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En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaría 

comoquiera que se ajusta a derecho, de conformidad con el numeral 5 del artículo 

366 del C. G. P.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de inscripción de la 

demanda respecto del inmueble identificado con F.M.I No. 166-58456, la cual se 

decretó mediante auto del 29 de febrero de 2016 y se comunicó mediante oficio No. 

205 del 16 de marzo del mismo año. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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